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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC044-2020 

 
OBJETO: “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE FASE DOS Y DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO FASE UNO DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, CAMPUS MONTERÍA Y 

BERASTEGUI” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera 
escrita, presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Javier García Badillo, Gerente General de Consga S.A.S, mediante correo electrónico remitido el 08 de enero 

de 2021 a las 14:08, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad aclara que el valor de la suma de los contratos deberá ser igual o superior al valor del 
presupuesto oficial, es decir la suma de $2.160.000.000  
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OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos.  
 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, NO se acepta su solicitud. La experiencia solicitada es necesaria por la complejidad y 
especificidad del proyecto. 
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OBSERVACION N° 4 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, no es procedente su solicitud, toda vez que la responsabilidad de la entidad para la asignación 
de puntaje por calidad debe corresponder a la experiencia habilitante aportada. 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 

Carlos Alberto Bolaño, mediante correo electrónico remitido el 08 de enero de 2021 a las 14:34, formula las 

siguientes observaciones: 
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OBSERVACION N° 1 

 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos.  
 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad aceptará acta final y/o acta de recibo final para evaluar la experiencia habilitante. 
Cuando se trate de contratos estatales, dichas actas deberán estar publicadas en el SECOP. 
 
TERCER OBSERVANTE 

Gustavo Ballesteros Martínez, mediante correo electrónico remitido el 08 de enero de 2021 a las 16:02, formula 

las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos 
 
OBSERVACION N° 2 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad aceptará acta final y/o acta de recibo final para evaluar la experiencia habilitante. 
Cuando se trate de contratos estatales, dichas actas deberán estar publicadas en el SECOP. 
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CUARTO OBSERVANTE 

Samuel Sánchez Lubo, mediante correo electrónico remitido el 08 de enero de 2021 a las 17:03, formula las 

siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad acepta su solicitud, la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos 
 
OBSERVACION N° 3 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
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Señor observante, con extrañeza leemos su comentario, en el cual precisa que la entidad exige el certificado de altura 
para Residentes de obras y Maestro de obra, apreciación que no es cierta. 
 
QUINTO OBSERVANTE 

Ana María Bernal, mediante correo electrónico remitido el 19 de enero de 2021 a las 17:52, formula la siguiente 

observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, no es procedente su solicitud, la entidad no ha implementado esta tecnología en proyectos. 
 
Montería, 08 de marzo de 2021 
 
 

Original firmado 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe División de Contratación 


